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donde fe han de cobrar los derechos de las mercadería, ,md- 

tenimientos ,y otras cofas que falierendé ejlosRéynos de 

Caftilla para el de Portugaly vinieren de aquellos Rey nos 

d eftosjefde el dia que fe publicaren las pagues,yfe puf ere 

cobro por fu Mageftadyfu Con fe jo,y Contaduría Mayor 

de Hacienda, en las Rentas de Puertos feos, y 'Vedados, 

de entre Cafilia ,y Portugal, en conformidad del'vltinto 

arrendamiento -, que de efias Rentas eftuvo hecho a Pedro 

Marchon, en que fe manda f cobre, fegun cojlumbre af 

fentada , el diezmo del valor délas dichas mercadurías, 

mantenimientos ,y otras cofas, que entraren, y falieren de 

vnReynopara otro, fegun fu valuación de aquel 
tiempo,en que por aora fe le ha de continuar, 

hafta otra orden del Con fe jo. 

t ¿a*' 
/.* 

Ver*** 

A 
C.*< / 

Ct ¿íS'< 

\ Asc'Al 

Vc/T 

Adúcar en pan, y medios panes, cada arroba dozientos 
y fetenta y dos maravedís. 

774 Acucar blanco en polvo,dozierttós y treinta maravedís. 
Acucar mas cabado, que es pardo, y es para Boticarios, 

c A/e ; por arroba ciento y fetenta maravedís. 

Acucar cande, á veinte maravedís la libra. 
Almendras fin calcara,» ciento y dos maravedís el arroba; 

Almendras con cafcara , áquatrocientosy doze marave¬ 
dís por carga mayor ; y menor dozientos y ochenta. 

Arroz, por cada arroba; á fefenta maravedís. 

Ambar gris, por cada <bn$a feifeientos maravedís. 

Ambar negrt, por caída onca trecientos y veinte mara¬ 
vedís. 
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Algalia de toda fuerte, por cada oncáquátrócientos ma¬ 
ravedís. 

Almizcle en polvo, a quinientos maravedisla onca. 

Almizcle en papos,á trecientos maravedís por onca. 

Atincar, y Borrax , á ochocientos y cinquenta marave- 

dis.por arroba, y por libras á quarenta maravedís. 
Alcanfor, a fefenta maravedís por libra. 

Anís por arrobas a ciento y dos maravedís. 

Aljófar de Botica menudo, que no fe puede horadar, pot 

cada oncaadiczy feis maravedís 5 y fi fuere horada¬ 
do, aba'uar, y llevar el diezmo. 

Aciche -, por carga mayor quatrocientos y ocho mara¬ 
vedís, y menor dozientos y ochenta. 

Alfombras de cifrado de la India, de cinco varas de lar¬ 
go , y dos y media de ancho, feis mil y ochocientos 

maravedís cada vna; advirtiendOíque-ííendomayo¬ 

res pagarán ocho mil y quinientos maravedís por ca¬ 
da vna. , 

Alfombras de Valencia, Véncela, y Levante, que fílelos 
íer muy finas.á cinco mil y cíen maravediscada vna. 

Alfombras de Cañilla de veinte y cinco palmos, á mil 
ciento y quarenta maravedís cada vna. Y de veinte 

palmos , á no vecientos maravedís. Y de quinze pal- 
mos, á fetecientos y fefenta maravedís. Y de diez pal¬ 

mos , á quatrocientos y veinte maravedís por cada 
vna. 

Azey tunas, por cada fanega á fefenta mara vedis,; y fien- 

do Sevillanas, por cada barril ciento y treinta y feis 
maravedís, 

Azey te, por carga maypr feifcicntos y quarenta mara¬ 

vedís, y menor áquaatrocientc>s y veinte ; advirtien¬ 

do, que no han de llevar fobo-rnado, y llevándolo íc- 

rá la tercia parte mas en cada <;arga ,y por arrobaba 

fefenta maravedís, y aísi fe dcc [ara en la guia, y deí- 
pacho. 



Azero que fale de Portugal por labrar, á ciento y trein¬ 
ta y feis maravedís por arroba. 

Añir de toda fuerte, a mil maravedís por arroba. 
Alumbre, á carquienta maravedís por arroba. 
Azafrán , a ciento y treinta y feis maravedís por libra. 
Algodón en lana, á trecientos y feis maravedís: y fi fue^ 

re hilado, á treinta y quatro maravedís Ialibra. 
Alvayalde, á ciento y dos maravedís por arroba. 
Ajonjolí, ciento y dos mara vedís por arroba. 
Agujetas de hilo cortas, por cada dozena dos marave¬ 

dís. 

Agujetas de feda , por cada dozena doze maravedís. 
Agujetas de Lamego de diferentes colores, á ocho mará- 

vedis por dozena. 

Agujetas de cuero, a tres maravedís por dozena. 
Agujetas de cuero, a tres maravedís por dozena. 
Aves, caza ,y huevos, abaluar,y llevar el diezmó; 
Azeyte de enebro, que es-micra , a ochocientos ma¬ 

ravedís carga mayor, y por menor íeiícientos mara¬ 
vedís. 

Avellanas, por cata fanega cíento-y dos maravedís. 
Aínos ordinarios, a trecientos y feis maravedís cada 

vno, y fiendograndes para calla, abaluar,y llevar 
el diezmo. 

Agujas , por millar áquarenta maravedís, y fiendo dé 
correa á ciento y dos maravedís por millar. 

Agujas, por millaráquarenta maravedís, y fiendo de 
correa , a ciento y dos maravedís por millar. 

Alamor, á ciento y dos maravedís el arroba. 
Alcohor para vedriado , carga mayor ciento y fetenta 

maravedís, y menor ciento y veinte maravedís. 
Azul para pinturas, empolvo íeíentay ocho maravedís, 

por cada libra. Ypara cuellos á diez maravedís la li¬ 
bra. 

Alforjas de las finas, cada dozena dozíemos y quatro 



maravedís, y de las comunes a ciento y cinquenta 

maravedís: y covaderas a ochenta y cinco marave¬ 
dís la dozena. 

Azibar de hexiga, cada libra cinquenta y vn maravedís, 
y fiendo cetrino, a ochenta y cinco maravedís. 

Azeytc de Vayas de loro .cada libra á ocho marave¬ 

dís. - ' ■ 
Agua de canela, por cada azumbre ciento y dos mara¬ 

vedís :y lo mifmoqualquiera. agua de,olor.a Y fi fue- 

« rede ambar, á ciento y treinta y feis .rqafavedis: ad- 

virtiendo, fe valúen los vafos de cobre, o frafqueras cñ 
que; viniere. t ¡' , , 

Almafiiga, con que fe funde la plata, cada, arroba feten- 
ta maravedís. .. 

Avalorio, y cofas hechas de. el, abaluár, y llevar el diez¬ 

mo. , 

Aujeros para aujas de marfil, y otras cofas, de la mifmá 

lucrte-j abaluar,. y llevar eldiezmptí 

Abanillos comunes de ala de mofea a •felénta y ocho 
maravedís la dozena. 

Abanillos de tafetán de colores* y labrados > cada vno a 

quarenta y dos maravedís. 

Abanillos de fuertes de gaza, y otros, abaluar, y llevar 
el diezmo 

Abaailleétíe marfil<5;y otros, con varillas de plata, a cien- 

to y veinte maravedís cada vno. - 

Arpilleras deparo pardo, con que vichen cncoílaládos 
los paños,ochenta y cinco maravedís por cada vna, 
y fendo de fayal, a treinta y quatro maravedís. 

Alpargatas,petfdozenaafefenta maravedís. 
Almazigafina, por libra a quarenta maravedís. 

Algarrobas , por carga mayor a ciento y veinte mara¬ 
vedís, y menor ochenta, ¡ ^ 

Alfileres de los comunes, cada papel a diez maravedís. 

Alcaparras , aíéíentá y ocho njaravedispor arroba. 
vi _ - Azu- 
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4 Azulejos, por: carga mayor quinientos y diez niara ve* 
dis, y menor trecientos y q jareara mira vedis. 

Aguardiente , á ciento y dos maravedís por arroba. 

Agua fuerte , y de dorar, que viene en vnos frafeos de 
vidrio, atrecientosmaravedispor arroba. ^ 

Almejas, carga mayor fefenca y ocho maravedís, y me¬ 

nor cinquenta , y efto en el campo de Andebalo, en 
los mas Puertos ha de pagar el doble. 

Alfuzema , á cinquenta y vn maravedís por arroba. 

Azeyte de linaza, por arroba ciento y fefenca maravedís. 

ic :lAjos, carga mayor a ciento y fefenta maravedís, y me 
r ‘ ’ 1 • yfpr~ \ ñor ciento y diez. 

Alambres cortados, ó redondos, d ciento y dos mara¬ 
vedís por libra. 

Azogue, por entrada a feifeientos maravedís por arro¬ 
ba. .. 

Alcafus, por carga mayor trecientos maravedís, y me¬ 
nor dozientos. 

Alcorovia, por arroba a fefenta maravedís. 

Brafil, por cada arroba dozientos y quatro maravedís. 

Brocado de oro, o plata, abaluar, y llevar el diezmo. 
Bolfas, abaluar, y llevar el diezmo. 

Bonetes negros, cada dozena dozientos y fetentay dos 
maravedís. 

Bonetes vicoquines, cada dozena trecientos y quarenta 
maravedis, y fiendo cortos a dozientos y quatro ma¬ 
ravedís. 

Bidrio , cada carga mayor a feifeienros y quarenta mara¬ 
vedís , y menor quattocientos y quarenta, no fiendo 

de Venecia, ó Barcelona}y fiendolo, cada carga ma¬ 
yor mil y quinientos maravedis,y menor a mil ma¬ 
ravedís. 
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Bidrio, que pérfonás traen a cueftas en briscóles, cada * 

v n o ciento y veinte maravedís. 
Baúles en que viene la ropa, Tiendo de colores, cada vno 

quatrocientos maravedís, y Tiendo negros, ó encera- 

dos^a trecientos maravedís. 

Burato ae Teda , y lana, cada arroba a dos mil y quinien¬ 

tos y cinquenta maravedís, y por libra a ciento y diez 

maravedís. 
Barro blanco vidriado de la Puente ordinario , carga 

mayor dozientos y quatro maravedis, y menor cien¬ 

to y quarenta maravedis. 

Barro pintado, y de azulejo de la Puente, carga mayor 

quinientos y cinquenta maravedis, y menor quatro¬ 
cientos. 

Barro blanco vidriado de Talayera fino, cada carga ma- 
y&r Tetecientos y cinquenta maravedis, y menor qui¬ 

nientos maravedis. 

Barro , porcelanas contrahechas en Lisboa , cada carga 

mayor mil y veinte maravedis, y menor á Tetecientos 
maravedis,y por cada dozena á quarenta maravedis. 

Barros de Eftremoz, y Lisboa, en jarros, y otras piezas»’ 

á mil y Veinte maravedis la carga mayor, y menor a 

Tetecientos. 

Barro vidriado de Borba, carga mayor ciento-j quaren¬ 

ta maravedis, y menor a ciento. 

Bordones negros de evano, y otros palos, a quinze mara¬ 
vedis por cada vno. Y cayadetes comunes á doze mara¬ 
vedís cada vno:y muletas a quarenta mrs. cada vna. 

Bino,carga mayor dozientos y quatro maravedis, y me¬ 
nor ciento y treinta y Teis maravedis. 

Bino de la tierra del Partido de Eftremadura, ydcGali- 

cia, que Te entiende deTde Alcántara haftaTui, carga 

mayor ciento y treinta y Teis maravedis,y menor cien¬ 
to y dos maravedis. 

Barrilla para vidriar,cada arroba á cinquenta y vn mara¬ 
vedís. Brin- 



Brincos de vidrio, como fon cadenas,y otras cofas, aba- 

luar, y llevar pl diezmo. 

Badanas blanquillas, a ciento y dos maravedís la dozena 

Badanas de carnero,á ciento y dos maravedís la dozena. 

Borceguíes de Cordova, y Sevilla de lafo entero.á cien¬ 

to y dos maravedís cada par, y de medio lafo á fefen- 
ta y ocho majavedis: y argentados á cinquenca y vn 
maravcdis;y negros á treinta y quatro maravedís. 

Borceguíes de camero negros, y de colores, á ciento y 
treinta y feis q^rnvedis la dozena. 

Botinas de mugcr, cada par veinte maravedís. 

Bufetes de todas fuertes, abaluar, y llevar el diezmo. 

Belasde febo, por cada arroba fefenta y ocho mara¬ 

vedís. 

Bellotas, a diez y feis maravedís cada fanega. 

Bombafi, cada vara a diez y fíete maravedís; 
Bandexas de la India, eferitorios, y otras cafas,abaluar, 

y llevar el diezmo. 

Baldrefes, a ciento y fetenta maravedís la dozena. 

Bordones, y muletas de palo fanto, y evano, cada vna 

quarenta maravedís. 

.1 ^ - * Jv y ■ r 

.'^'‘^^'^dávos de efpeccria, cada arrobados mil y dozientos 
y diez maravedís 5 y cada libra á ciento y dos mara¬ 

vedís. 
Canela, por arroba á mil maravedis 5 y por libra á qua¬ 

renta maravedís 5 y fiendo de la menuda de Coulan, 

afeifeientos maravedis; y por libra á veinte y ocho 

maravedis. 
Confervasde mermelada, perada , y confitura, por 

arroba a trecientos maravedis. 

Confervas, peras, períígos, melocotones,ef^orconera, 



cubiertos, a quinientos maravedís la arroba, y por 

libra á veinte maravedís. 
Cafhñas apiladas, poréarga mayor dozíentosy fefen- 

ra niara vedis,y menor ciento y ochenta maravedís. 
Caftañas apiladas, por carga mayor dozientos y fefen- 

ta rnaravedis,y menor ciento y ochenta maravedís. 

Caftañas verdes con cafcara, á ciento y veinte marave¬ 

dís la carga mayor, y menor á ochenta. 

Calchas de Olanda baftas* áfetecientos maravedís ca¬ 

da vna. 
Colchas de rúan, a quinientos y diez maravedís cada 

vna. 

Colchas de "liento, a trccicucos ytjtiarenta maravedís 
cada vna. ^ 

Colchas de Olanda finas,! ochocientos y cinquenta ma¬ 
ravedís cada vna. 

Colchas grandes dé la India de montería, a dos mil y fe- 

cecientos y veinte maravedís cada vna : y fiendo pe¬ 
queñas de catre, a mil y novecientos maravedís ca¬ 
da vna, •. 

Colchas grandes blancas de la India .pdfpiintadas, a mil 

y quinientos y treinta maravedís cada vna, y peque- 
• nasa mil y veinte. 

Colchas de feda de la India de diferentes colores, á mil 

y veinte maravedís cada vna: y fiendo de dos hazes á 
mil y quinientos y treinta maravedís cada vna. 

Cürdovan de flores curtido, por cada piel ciento y diez 

maravedís, y fiendo blanco deOcaña á fetenta ma- 
• yavediscada vna. ¿fet 

Cueros de Venado, cada vno ochenta marauedis. 
Canteras en cabello, j ochenta maravedís la dozena. 

Cordovan en cabella? á dozientos y quatro maravedís 
lajAózena. 

Cueros de becerro para efpadas, cada dozena. dozien¬ 
tos yfetenray dos maravedís. j 

m - Que- 
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y por arroba a cinq'u'enta maravedís. 

•Cabeftros, y Togas de cerdas, á ciento y dos maravedís 

la arroba. 
Corales redondos finos, cada on^a ciento y treinta y 

Teis maravedís, y menudos á fefenta y ocho marave¬ 

dís por onca. 
Coral antiguo común largo, a treinta y quatro mara¬ 

vedís la onca, 
Coral en rama por labrar, en pedazos, á diez y fiete ma¬ 

ravedís la onca. 

Coletes de camera, cada dozcna a dozientos y quaren- 

ta maravedís, y fiendo adovados á trecientos y felén- 
ta maravedisladozena. 

Crivos, cada dozena ciento y veinte niara vedis. 

Cardenillo, por cada quintal mil maravedís, y por cada 
libra quarcnta maravedís. 

Cañáfiftola, cada arroba dozientos y fetenta y dos ma¬ 

ravedís. 
zarzaparrilla, cada libra a veinte y quatro maravedís. 
Cardón de Calahorra,por cada millar fefenta maravedís.’ 

Ca rdon de Toro, y Zamora, por caíga mayor dozicn- 

tos y fctenta y dos maravedís, y menor dozientos. 

Cardas de Cordova, por carga mayor feis mil y ciento 

y veinte maravedís , y menor quatro mil y ochenta 
maravedís, y por cada par fefenta y ocho marave¬ 
dís. 

Chapines de Valencia de táugia entera , por cada par 

cieiltoy dos maravedís, y fiendo de media taugia fe¬ 

fenta y ocho maravedís, y de los ordinarios á cín- 
quenta y vn maravedís. 

Colina en grano, por cada arroba ciento y dos mara¬ 
vedís. 

Calcas de leda negras, ó de colores, por cada par a cicn- 

toyfetcnta marauedis,y fiendo para niños áciento 

y dos maravedís, 

Cal- 
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Calcas de lana finas a cinquenta maravedís, y para ni¬ 
ños á quinzc maravedís por el par. 

Calcas de lana bañas, á treinta maravedís por el par, y 

para niños a quinze maravedís. ? 

Chamelotes de aguas de Levante, a quinientos marave¬ 
dís cada pieza .advirtiendo, que vienen dos en vna, 

y fíendo dos en vna pagará mil maravedis. 
Camas de campo enteras de nogal labradas, cada vna 

feifcientos y ochenta maravedis, y íiendo por labrar, 

liías, y de bordo, quatrocientosy ocho maravedis. 

Camas medias de nogal, y bordo, trecientos y quaren- 

. ta maravedis por cada vna. 

Camas de palo Tanto con bronce, cada vna cinco mil y 

cien maravedis: y Tiendo fin bronce, dos mil y Tete- 

cientos y veinte maravedis y íiendo catres con bron¬ 
ce , dos mil> y quarenta maravedis, y fin bronce mil 
y ciento y íéTenta maravedís por cada vna. 

Canfora, cada arroba mil dozientos maravedis ■ y por 
libra cinquenta y vn maravedis. 

Cateres dorados de lalndiaámily Tetecientos marave¬ 

dis cada vno : y íiendo colorados, o de otros colores, 
áTeiTcientosy ochenta maravedis. 

Carpetas de Zamora, cada vna quarenta y dos marave¬ 
dís. 

Cabeftreria, y cordonería, á ciento y treinta y Teis ma¬ 

ravedis por arrobas y cinchas,y ataharres lo miTmo. 
Cera labrada blanca, y de otros colores, á quinientos y 

diez maravedis la arroba, y la libra á veinte y qua* 
tro maravedis. 

Cera en pan, a trecientos y quarenta maravedis la arro¬ 
ba,y porcada libra á diez y fiete maravedis. 

Cera en rama, á ciento y veinte maravedis por arroba, 

y borras de cera á veinte maravedis el arroba. 
Cera en lacre, á cinquenta y vn maravedis. 

cuinaque, cada carga mayor dozientos y quatro niara- 



vedis, y menor ciento y quarenta maravedís. > 

>£rCafca carga mayor ácientoy dos maravedís, y menor 
fefenta y ocho maravedís. 

Cintas de Larnego .cada pieza íeíénta y ocho marave¬ 
dís, y por varas acres maravedís cada vna. 

Cedazos de los finos, y mayores, cada vara diez y feis 

maravedís ,y dé los menores a doze maravedís, y de 

cerdasdecavalloadiezmaravedis. « 

Cotonía, cada vara diez y feis maravedís, y anchas^ ó 
confitadas, a veinte maravedís. 

Cofres encoradosde dos en carga, á trecientos marave¬ 

dís cada vno, y de vno en cargaqoa trecientos mara¬ 

vedís. 
Coftales en gerga.cada vno diezy fiete maravedís, y Ga- 

da vara á ocho maravedís; 

Cogines de tapicería, abaluarr, y llcvar bl diezmo, 

Cuerdas de vigüela, cada grueífa á ciento y feíéiua ma¬ 
ravedís. • 

Cañas, y bordones de Bengala, cada vno quarenta ma¬ 
ravedís. 

Cubiertas de lana baña, cada vna treintay quatro ma¬ 
ravedís. 

Clavos de herrar, que falen de Portugal, por carga ma¬ 

yor mil y dozientos maravedís, y por menor ocho¬ 

cientos maravedis, y por; arroba ciento y veinte ma¬ 
ravedís. 

Corchetes, cada millar, que fon dos papeles, treinta y 
quatro maravedis. 

Cafa movediza, abaluar, y llevar el diezmo con' mode¬ 
ración; y fi frieren cofas nuevas, ganados, o efclavos, 
íé lleven los derechos conforme al Arancel. 

Cofrecitos, y cuchares denacar, á valuar, y llevar el- 
diezmo. 

Cocos de la India, á diez maravedís cada-vno. 
Ca- 
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Camafeos, llevar el diezmo en efpecic. 

Caxásdeforcijas,abala,ir, y llevar el diezmo. 

Cidras, toronjas, y limones, por carga mayor trecien¬ 

tos y quarenta maravedís, y menor dozientos y qua- 

renta maravedís. 

Cevollino, a ciento y dos maravedís el arroba. 
Capullo de Teda, á quatrocientos maravedís por arro¬ 

ba , y íiendo borra, á ciento y cinquenta maravedis 

■ el arroba. 
Cuchillos de Guimarans, y del Puerto de Portugal, de 

dosenbayna,órueltas,cadadozena ciento y vein¬ 

te maravedis> y Tiendo de vna bayna, a ciento y qua- 

renta maravedis la dozena. 

Cuchillos, y cftuches de la miíma parte en libros, aba- 

luar, y llevar el diezmo. 

Camas de red, abaluar, y llevar el diezmo. 
Cofres grandes, y pequeños, guarnecidos de oro, y pla¬ 

ta , abaluar, y llevar el diezmo. 

Carpetas finas, áciento y dos maravedis cada vna. 

Cueros de Sinde de la India pefpuntados, a mil marave¬ 

dís cada vno, y por pefpuntar á quinientos marave¬ 

dis; y para eftrado á tres mil y quatrocientos mara¬ 
vedís cada vno. 

Chorizos, cada dozena cinquenta y vn maravedis. 

Centeno, carga mayor ciento y treinta y feis maráve- 
dis,y menor noventa maravedis , y por fanega á 

quarenta y dos maravedis. 
Cevada, carga mayor ciento y dos maravedis,y por me¬ 

nor fefentay ocho maravedís, y por fanega ¿treinta 

y quatro maravedis. 

Cáñamo raftrillado , a ciento y fefenta maravedis el 
arroba, y por raftrillar a ochenta maravedis. 

Cavallos, que entran de Portugal para Caítilia, abaluaií 

y llevar el diezmo. 

Caca, por carga mayor quatrocientos y ocho marave- 



dis, y me nór trecientos maravedís. 
Camuefas , por carga mayor dozientos y quatro mata-: 

vedis. 
Cominos,por arroba ochenta maravedís. 

Cabritas blancas adovadas, cada vna quarenta m ara Ve-i 
dis, y por adovará veinte maravedís. 

Cencerros, y campanillas para ganados, á dozientos y 

quarenta maravedís el arroba. 

Conteras de efpadas, y dagas, por dozena á veinte ma-« 
íavedis,y por arroba áfeiíciencos maravedís. 

- ’ O «i 

Cofas de botica. 

Agárico mondado, dozientos y quatro maravedís p©íj 
libra ,ypor mondar áfefenta maravedís. 

Hojas de fen, á diez y ocho maravedisla libra. 

Mcchoacan, á diez y ocho maravedís la libra. 

Cañafiftola, á dozientos y quatro maravedisla arroba,1 
y por libra á diez maravedís. 

zarzaparrilla . cada libra treinta y quatro maravedís. 
Miramolanos de todo genero, á ocho maravedísía& 

bra, y fiendo enconfervas á treinta y quatro ma¬ 
ravedís. 

Tamariños en pulpa , á fefenta y ocho maravedís 4 
arroba. 

Sándalos blancos á diez y ocho maravedís la libra¿ y co « 
lorados á ocho maravedís. 

Mana diez y ocho maravedis por libra.' 

Mirra á diez maravedis por libra. 

Almaíiga del Braíil, á diez maravedís por libra. 
Balfamo negro, á veinte y feis maravedis por libra, 

Balfamo, que viene en cocos,cada vno treinta y quatro 
maravedis. 

Tacamaca, y catana, y copar, á diez y feis maravedís 
por libra. 

Calapa, á diez maravedis la libra; 

tu 



Liquidambar•; fi es de azeytc eftiladopor arroba tre¬ 

cientos y ochenta maravedís, y fi fuere de paila en 

pan, áfefenta y ocho maravedís. 

Palo de Aguila,que llaman lináloe, a dozientos y quatro 
maravedís la libra. ; / 

Calambuco, cada librad mil y létecientos maravedís. 

Coloquintidas, cada arroba trecientos y quarenta ma¬ 
ravedís: 

Palo de la China ciento y fetenta maravedispor libra. 

Efcamonea, a dozientos y quatro maravedís por libra. 

Ruibarbo, á dozientos y quatro maravedís,y las mas co- 

fasde botica,que aquí no ván,ábaluar,y llevar el diez-, 

rao. 

D 
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Diamantes, abaluarlos con quien lo entienda, y lomea 
jor es llevar el diezmo éneípecie, y no difponer de 

ellosfinque los vea el Recaudador: y lo mifmofe 

entienda en todo genero de pedreria. 

Dátiles, á ciento y treinta y feis maravedís por arroba.' 

Dormideradas, a ciento y veinte maravedispor arroba: 

Devanaderas de feda, baluar , y illeváf el diezmo. 
Delanteras recamadas, y bordadas con íéda, 6 oro , 6 

con franja, que vienen de Portugal , abaluar, y llevar, 

el diezmo, . ; ^ 
Dedales de latón, y azeío, por cada ciento quarenta 

maravedís. 

apjiacK 

Eftambre para buratos, cada libra diez y ochó marave¬ 

dís. 
Eftambre blanco,por cada libra doze maravedís: , 

. o Ii ‘ Efi 



Eftcrasde dos juncos, abaluar, y llevar el diezme»J Ad- 

viertefe ,que las de vn junco fon mayores, y mas fi¬ 

nas. 
E felá vos Efclavas, a quatro mil y feteclentos y léfera- 

ta maravedís por cada vna: y fiendo con cria abaluar¬ 

ta, y llevar el diezmo de la cria; ad viniendo, que la 

cria ha de fer halla edad de cinco años: porque fípat 

fare.ha de pagar como las demas, poniendo en el li¬ 

bro , y guiaslos nombres,y fi fon negros, ó mulatos, 
ó Moros. 

Efpejos de veftir grandes, abaluar, y llevar el diezmo. 

Efpejosde tocar grandes, a fefenta y ocho maravedís 
cada vno, y medianos cinqucnta y dos maravedís , y 
chicos a treinta y quatro maravedís: y fe entiende n© 
fiendo guarnecidos de evano, y fi lo fueren, abaluar, 

y llevar el diezmo. 

Efpiquinarda ,cadalibra adtez y ocho maravedís. 

Eftañoen barras, cada arroba ciento y ochenta mara¬ 

vedís, y labradoa trecientos y veinte maravedís, y. 
fiendo viejo a ciento y fefenta maravedís. 

Eftoraque a ciento y dosmaravedis la libra. 

Encieníb , a quatrocientos y cinquenta maravedís el 
arroba, y por librad diez y ocho maravedís. 

Evano en palo para labrar, y hazer camas, á ciento y 

fefenta maravedís la arroba. 

Efcaraminte, por arrobad ciento y dos maravedis. 

Frazadas, cobertores de Falencia, y mas partes, de to¬ 

das fuertes, pefadas con íus arpilleras, fogas, y todo, 

a trecientos y quarenta maravedis el arroba, y quan- 

do no llegue a arroba, o media, llevar por cada fra¬ 

zada liftada pequeña, a fefenta y ocho maravedis, y 
... de 



de las blancas pequeñas, a ciento y veinte marave¬ 

dís , y por las grandes, á ciento y fetenta maravedis 

porcada vna. 
Fracadas, cobertores colorados, y blancos dePalen- 

cia, Toledo , y Burgos ,á los dichos ciento y fetenta 
maravedis cadavno; y llegando a arroba, ha de pa¬ 
gar á los dichos trecientos y quarenta maravedis. 

Frazadas , cobertores tintos en grana , quinientos y 
diez maravedis cada vno. 

Fuftones» y mitanes, á ciento y treinta y feis maravedis 

cada pieza, y Tiendo anchos, á dozientos y ochenta 

maravedis. 

Frifade Villacaftin,y Cordova.á veinte maravedís la 

vara. 

Frifade la tierra i a diez y ocho maravedis la vara, y de 

Flandes á doze maravedis. 
Fufte de Tintoreros, cada quintal, dozientos y fetenta 

y dos maravedis. 
Fufteda ancha,cada pieza dozientosy fetenta y dos ma¬ 

ravedis, y la angófta a doziéntoay quatro marave¬ 

dis , y por vara a diez maravedis. 

Fieltros con faldillas, á quatrocicntos y cinquenta ma¬ 
ravedis , y íin ellas a trecientos maravedis. 

Fruta feca ¡y verde , y verdura. 

Vbas, por carga mayor cinquenta maravedis,y por me¬ 

nor treinta y quatro. 
Coles, carga mayor treinta maravedis, y menor veinte 

maravedis. 
Carga mayor de toda verdura, a quarenta maravedis, 

y menor veinte y ocho maravedis. 
Carga mayor de melocotones, á ciento y dos marave¬ 

dís , y menor fefenta y ocho maravedis. 
Carga mayor de ciruclaspaífas,ádozientos y quatro 

maravedis. ! ' ' 
Na- 
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Navos; por cáfgá mayor cinqubntá maravedís, y me- 
nór treinta y quatr'o maravedís.. 

Nuez«s, por carga mayor dozientos maravedís, y me¬ 
nor ciento y quarenta maravedís. 

Mancahasanembrillos, y peras,por carga mayor odiea- 
ta maravedis, y menor fefenta maravedís. 

Cesoüas, carga mayor cien -maravedis, ymenor fecea- 

ta maravedis, y la, demas fruta abaluar, y llevar el 

fliezmo. 
CjfliC ..fifjií 
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/ c ÍGai¿s».de' Algalia i tres mil y rjuácrocíentoá maravedís 
x ‘ / 7 J por cada vno. \uv 

6n-Ce*y?*,?e- Granatesy Uévar el dieziwóiefií ^peeíet < m < 
flato,y Jengibre, por cada arroba^'tiozíentos: y ¡jqtiatentáma- 
o> toPioM^n^e ■ raviedis, y fierido erf eqnferva^áí quatrocientós y 

£ ocho maravedís. _ d?í. ■ 
XXfoect* c<t .6ranabnpolvo,porcada arrioba miiyaacftócienitbsma-: 
•i , T&Á/k', ravaáis; y fiendo de Cofóllá.á mil y cien maravedís. 
y°-y / Goma Arabiga,ó deargíiíjcada arroba dozíetnosyfe-’ 
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- lenta y dos-maravedís 5 >y fi fuere de la tierra, qüe <ds 
muy negra, ciento y focan ta maravedis el arroba» 

Grafa, por cada arroba fefenta y ocho maravedís» 

Guadamaciles dorados, cada piel a diez y feís marave¬ 

dís 5 y lo miírno los de colores acules,,y vayo$$ y fien- 
do colorados á diez maravedís,y los de medallas* y fi¬ 
guras a diez y ocho maravedis.. 'icvern < :^!o3 

Guadamaciles de cogínes, contar las pieles 5 y fleivaftpdí 
cada,vna diez y feís maravedís* 

Gorgneras de hilo negras i y de colores, por cadadoze* 

m fefentayoeho maravedis. u .‘bxív-xnfcgití) 

Gualdas para teñir, poreárga mayor ciento y treinta y 

feís maravedís», y menbr ciento. ¿SíO 

Guita, por cada arroba ciento y quarenta maravedís, u 

Gar* 
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Garvancospor cada fanega fcíentá y ocho maravedís. 

Guantes de Ocaña, Giudad-Rcal, y de flores, y pol¬ 

villos , fiendo de cabrito, á ciento y dos maravedís 
por dozena, ya diez mafavedis cada par. 

Guantes de Cabrito por aderezar, fefenta y ocho mará-;, 

vedis por dozena,y por cada par ocho maravedís. 
Guantes de Flandes de polvillo de cordovan, á ciento y 

trein ta y íeis maravedís la dozena, y á diez y feis ma¬ 
ravedís cada par. 

Guantes de cordovan fiti aderezar, la dozena a ciento y 
dos.maravedis, y ádiez maravedís el par. - 

Guantes de muger aboronados á doze maravedís el par. 

Guantes de ambar, á ciento y fetenta maravedís el par. 

Gallinas, cada vna doze maravedís , y pollos a quatro 
maravedís. 

Gamuzas de colores,» ciento y quarenta maravedís la 
dozena. 

Ganaos: 

s<2 * * 
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Ganado vacuno , cada buey íéiícientos y doze mará-* i* VAViV 

vedis. 

ám. 

va 

m 

Ganado novillo ,y vacas, cada, vno quatrocientos y 

ochenta maravedís, y fiendo vacas con crias, á feií* 
cientos maravedís. 

Carneros viejos, o borros, cada vno a fefenta marave¬ 
dís. 

Ganado, chivos viejos, ó de año arriba, á íeíenta mara¬ 

vedís cada vno, 
Ganado vacuno deíde el Puerto de Nava Frias,del Par¬ 

tido de Eftremadura liada todo Galicia, cada buey 
a quinientos y diez maravedís,y vacas, y novillos á 

quatrocientos y ocho maravedís, y fiendo vacas con 
cria, á quinientos maravedís. 

Obejas vacias á treinta y quatro maravedís, y fí fueren 
con cria á quarenta y dos maravedís.w 

Cabras vacias, á quarenta y dos maravedís,y fiendo con 
cria 

rrc, 
£ 



cria, ácinquentay vh maravedís. 

. Puercos gordos cada vno dozientos y fetenta y dos 

maravedís. 
;¿ - '/.{///«' Puercos antes de entrar en la montaña, cada vno do¬ 

zientos y quatro maravedís. 
; ^^Puercos marranos de vn año arriba» cad a vno ciento |- 

fetenta maravedís. 

I % 
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■ ._- Puercoscochinos-.de menos de vh año> cada vno cicn- 
t0y joj maravedís. 

Puercos » y mas ganado que entraren» ó falíerena pai¬ 

tar , y a montanera, ferátt obligados los dueños á ve¬ 

nir á manifeflaí , y aífentar en el libro la cantidad 

que metieren, ó focaren, para defpües pagar la mejo¬ 
ra , y los que no lo hizieren» y contaren anees de falic 
del lugar dondehuviere Aduana, y afrentándolo en 

los libros Reales»contándolo en prefencia deLTefo- 

icro, o de quien fe le ordenare»fera defeaminade*, y 

perdido para la haziendá Real, y denunciador. Y do 
los puercos que van»b vienen a montanera, ^¡fgaráu 
de cada vno á quarenta i^avedis > y el demás gana- • 

do que entrare,o folíete á pá(lar,fe liarán las diligen¬ 

cias en la conformidad arriba referida en los puer¬ 
cos, y pagarán ej diezmo de lo que confiare la yerva, 

o el pallo que comiere. Y otrofi, pagaráhia mejo¬ 

ra de la cria que metieren»b focaren. 

Herraduras, cada arroba á ciento y dos maravedís, y no 

llegando arroba, o media , cada dozena feíenta y 

ocho maravedís. 

Hierro, que fole de Portugal en barras» á fefenta y ocho 

maravedís el arroba. 

Hierro labrado, que escerragcria, hazadones» y otras 
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cofas labradas, a dozientosmaravedís el arroba , y 

fi fueren cuchillos, cencerros, ó campanillas, á do¬ 

zientos y quatro maravedís el arroba. 

& Hilo empelado de codas fuertes, y hilo común de toda 

fuerte , defpachandofe por carga cerrada, p fardos 

con arpilleras > y fogas, defdé Ayamonte hada Fron- 
fria , á dos mil dozientos maravedís el arroba, y. cada 
libra, no llegando á pefo de atedia arroba,a cien ma¬ 

ravedís , y de Fronfria hada Tufa dos mil maravedís 
ppr arroba,y por libra, no llegando á pefo de media 
atiaba, á noventa maravedís. 

Hilo fino, que no viene en carga, fino por libras., o eñ 

eaxas aderezado, pagará por cada libra á trecientos y 

rvy quarenta maravedís; 

Ap Hilo de Saftré grueífo moreno, defpachandofe, por la 
mifma fuerte de carga cerrada , pagará por arroba á 

novecientos maravedís, y por libra á quarenta ma¬ 
ravedís. V _ 

Hilo ajmafigadoicadaíibfa cipquenta y dos marave- 

Hilo de pita de las Indias oe Caftílta , fiendo delgado, á 

trecientos y quarenta maravedís la libra , y grueífo á 
dozientos y quatro maravedís. 

Hilo de Milán, cada libra dozé maravedís. 

Hilo de la India de Portugal 7cada libra dozientos y fe- 
tenca y dos maravedís* 

Hilo gallovero * á dozientos y quarenta maravedís el 
Éip arroba. - 

Hiladillo de lana hecho en créncilíás > pdr cada cien va¬ 

ras diez y ocho maravedís* 

Huevos, abaluar*, y llevar el diezmo. 
Flameros, por cada vno diez maravedís. 
Hurones, por Cada vno cientoy dos maravedís; 

Hieífo , carga mayor dozientos y quatro maravedís 
y menor ciento y trema y feismara vedis* 

Hu- t. 



Hufos del BrafilVy blancos,abáiuár,y llevar el diezmo. 
Hilo de Valladolid, á veinte maravedís la libra. 

Hiladillo torcido, a cinquentay vn maravedis la libra. 
HiladiílodeGuimarans, á mil y dozicntos maravedis 

por arroba, y por libra a fefenta maravedis. 
Higos paíTados, por arroba a veinte maravedis , y beo¬ 

do del Algarve en barriles, b en feras, a veinte y qua- 

tro maravedis el arroba. 

Hiladode borra de lana,por cada arroba ochenta mara¬ 

vedis. . 
Hilado de cima, por cada arrobamiento y veinte mara¬ 

vedís. 
Hilado eftambrado, por arroba quinientos y calquen- 

tamaravedis, y por libra veinte y quatromarave¬ 

dís. 

labon,por cada arroba a ciento y dos maravedis. 

Jamones .porcada arrobaciento y treinta y feis mara¬ 
vedis. 

Liento redondo crudo , fe dcfpaehtra por carga ce¬ 
rrada con fus arpilleras, y íbgas, y pagara por arro¬ 

ba a quatroeientos y cinquenta maravedis , y ao 

llegando á media arroba, á diez maravedis por va¬ 
ra. 

Lienco redondo curado , con las mifmas arpilleras, y 

fogas, pagara por cada arroba a quinientos marave¬ 
dís , y no llegando á pefo de media arroba, por vara 
á doze maravedis. 

Eílopa cruda ,por la rnifma orden a dozientos y veinte 

maravedis por arroba, y no llegando a pefo de ine¬ 

dia arroba, acinco maravedis por vara : y fiendo cu¬ 

lada á dozicntos y ochenta maravedis por arroba, y 

por vara áfeis maravedis. Lien- 



Liento ancho, y entreancho crudo, fedefpachara por la 

mifma orden á fetccicntos y cinquenta maravedís 

el arroba: no llegando á media arroba, á veinte ma¬ 

ravedís por vara: y íiendo curado, anovecientos ma¬ 

ravedís por arroba : y no llegando á media . arroba a 
veinte y quatro maravedís por vara. 

Liento ancho fino del Puerto de Portugal, ó otras pac¬ 
tes, cada arroba mil y ciento y cínquenca maravedís, 

y no llegando á peíb de media arroba á treinta ma¬ 

ravedís por vara. 
Litcro, cada vara á doze maravedís. 

tiendo rúan de cofre, por cada vara veinte maravedís ,y 

de fardo a diez y feis maravedís. 

Liento naval, cada vara á catorze maravedís. 

Liento vrino ancho, cada Vara á doze maraycdis, y íi 
fuere angofto, á ocho. 

Liento Bretaña, por cada vara á diez maravedís. 
Liento, Olandas finas, por cada vara íeíenta maravedís* 

y íi fueren bailas á cinquenta y vnmaravedís. 

Liento Olanda cambray, á fefenta y ocho maravedís la 

vara ,y fiendo cambray á cinquenta y vn maravc-, 
dis. 

Libros, por arroba a dozíentos y quatro maravedises. 
Limas, carga mayor a dozíentos y quatro niaraVédis, y 

menor ciento y quarenta maravedís. _ . / 

Lanas. 
Lana de qualquíer fuerte de Eílremadura lavada, por 

entrambos los derechos, á dozíentos y quatro mara¬ 

vedís por arroba. 
Lana fucia de la fuerte de arriba, por cada arroba cíen-* 

to y treinta y feis maravedís. 

Lana de añinos para fombreros, de entrambos defe¬ 
chos , fiendo finos, dozíentos y fetenta y dos mara¬ 

cá *■* dis 



disel arroba, y Gentío ordinarios adozientosy qu.i- 

tro maravedís el arroba: y iiendo tintos én azul, a 

quinientos y diez marav edís el arroba. 
Lana de Toro, y de Zamora lavada, de entrambos los 

derechos » a ciento y treinta y íeis maravedís por 
arroba: y ñendofucia, a ciento y dos maravedís el 

arroba. 
Lana de añino negros, de la tierra de Zamora, y To¬ 

ro , a ciento y cicinta y feis maravedís el arro¬ 

ba. 
Lana’burda groífera para colchones lavada, a ciento y 

dos maravedís el arroba,y fucia a íefenta y ocho ma¬ 
ravedís el arroba. 

Adviertefe, que de la lana ay dos derechos; íi alguno 
quifiere dezmar, lia de fer de diez vnodel derecho de 

Puertos, y del otro derechp á razón de quatro duca¬ 

dos cada faca de.diez arrobas. 

Lino raftrilíadoj cada arroba dozientos y quatro ma¬ 

ravedís , y iiendo por raftrillar á ciento y dos. 
Linocañamo raftrí¡l!ado,á ciento y fetenta maravedís 

el arroba > y por. raftrillar á ochenta. 
Latón por labrar, cada arroba á quatrocientos -marave¬ 

dís , y fiendo labrado a quinientos. 

Loza baña de la tierra,, cada carga mayor a feíenta y 

ochomaravedis, y menor a cinquentay vno. 
Loza vedriada, y de las mas fuertes, fe acuda a la letra 

B. 

Leche» abaluar, y llevar el diezmo. 

Lañe as que falen de Portugal .carga mayor fetecien- 
tosy catorce maravedís, y menor á quinientos ma¬ 
ravedís. 

Leña / carga mayor doze maravedís, y menor ocho ma¬ 
ravedís. Y í.: 

Lidió,que es gualda para tintoreros,carga mayor ciento 

y treinta y feismaravedis, y menor ciento y dos. 
La 



Lacre de I¿i India, a cinquentá maravedís por libra. 

M. 
Maca de la India j cada arroba mil y trecientos y fefeiv 

ta maravedís. 

Miel, carga mayor feifcientos maravedís, y menor quá- 

trecientos maravedís. 
Mirabolanos, cada arroba feifcientos y ochenta mara¬ 

vedís , y. por libra treinta maravedís. 

Manteles de figuras adamafcados de labores, a ciento y 
veinte máravedisla vara. 

Manteles finos deFlandesa ochenta maravedís la va¬ 

ra. 

Manteles baños comunes, a veinte maravedis la va¬ 

ra. 
Manteles,fervilíetasdefiguras> á veinte y quatro ma¬ 

ravedis la vara. 

Manteles ferv ¡lletas de liento j a veinte maravedis la 

vara: y íiendo de eftopa á ocho, maravedís lava¬ 

ra. 
Marfil en rafpas, a dozientos y fetenta maravedis el 

arroba. 
Marfil por labrar, cada arroba quinientos y cinquentá 

maravedis. 

Menjuiafefenta maravedis la libra 5 y fiendo de boni- 

nas á quinientos maravedis la libra. 
Mantas caferas, cada vna fefenta y ocho maravedis. 
Mantas de pelote, cada vna cinquentá y vn marave¬ 

dís. 
Monos bugios, cada vno trecientos maravedis, y fi fue¬ 

ren fanguiñs, feifcientos maravedis. 

Mangas de aguja de las finas > á treinta y quatro mara¬ 

vedís ? y para niños á diez y ocho maravedis. 

Mangas de aguja comunes a diez y ocho maravedís Ca« 
) da 



da par, y de niños á ocho maravedís. f| 

Malagüera, por arroba a ciento y cinquenta marave¬ 

dís. 
Mercería, abaluar,y llevar el diezmo. 

Madera, abaluar., y llevar el diezmo. 
Marlotas, abaluar,y llevar el diezmo. 

Mulos azcndlas, abaluar, y llevar el diezmo. 

, Mulos cerriles mamones , que paífan a.Portugal por el 

Partido de Eftremadura, y Galicia, á feifeientosma- 

ravediscada vno: y fiendo délos nacidos en Galicia 
mamones, atrecientos maravedís,« 

Muletos, y muletas romos, que entran en Por ruga! por 

el Partido de Eílremadura,y Andalucía, á mil y vein¬ 
te maravedís cada vno. 

Mangas, y gorgneras, y efeofiones de red de reclamo, 
abaluar, y llevar el diezmo. 

Moílaza,por arroba ochenta maravedís. 

Munición que entra de Portugal de plomo, a ciento y 
dos maravedís el arroba. 

Muletas de palo fanto , ó evano , á quarenca maravedís 

cada vna. 
Mafcaras a ciento y veinte maravedís la dozena. 

Moícadores de toda fuerte, abaluar, y llevar el diez¬ 

mo. 

Medallas de cobre efmaltadas, o doradas, .©plateadas, o 

de alquimiade toda fuerte, abaluar, y llevar el diez¬ 
mo. 

Muñecas, llevar el diezmo de fu valor. 

Mantos de lana, y feda de diez y íeis varas cada vno, i 
trecientos y quarenta maravedís por manto; y ñ £ue- 
re.por carga, ó arrobas, feacudira á la letra B. 

Martinetes, doze maravedís cada vno. 

Mantillas de pieles, fiendode corderos blancos, ó,ne¬ 

gros , por cada vna fefenta y ocho maravedís. 

Mantecas de toda fuerte , a ciento y fefenta maravedís 
el arroba, Míe- 



. J. X? 
Miera, que es azeyte de enebro, a ochocientos mara¬ 

vedís la carga mayor, y menorá feuciencos marai 

vedis. 

N 
Nuezes de efpecia , por cada arroba ochocientos y 

cinquenta maravedís. 
Nuezes, por cada fanega íefenta y ocho maravedís, y 

por carga mayor dozientos y quatro maravedís, y 

menor ciento y quarenta. 

Naranjas , carga mayor felénta maravedís, y menor 

quarenta maravedís. 

Novilicos de Valencia , por arroba dozientos y cin¬ 

quenta maravedís. 

Na viña , que es íimiente de navos, por arroba dozíen- 
tos maravedís. 

O 
Oro, 6 plata labrada, y en madejas, y hecho en obras; 

que entra de Portugal, abaluar / y llevar el diez*' 
mo,y lo que faliere para Portugal con paífaporte 
de fu Mageftad , lo mifrno: y fiendo oro, ó plata 

faifa en madejas, ó en obras, abaluar , y llevar el 
diezmo. 

Orejones, a ciento y veinte maravedís el arroba. 
Ortaliza, carga mayor quarenta maravedís, y menof 

veinte y ocho. 

P 
puntas de hilo bafto; y encáges, á dozientos y qua- 

renta maravedís la libra. 

H Vi, 



Pirnleiita para cleftanco de Cafl:i!Li, que ha de entrar 

por. orden de fu. Mageftád ,á quinientos, y diez ma¬ 
ravedís el arroba en plata. 

Faftel, por carga mayor á quinientos y cínquenta mara¬ 
vedís, y menor quatrocientos, y por arroba cinquen- 
ta mata vedis. 

Paífas de Alicante) a quafenta maravedís el arroba: y 

fiendo azaria en razimos, a trecientos maravedisxar- 

ga mayor > y menor á dozientos,, y por arroba á 

veinte y quatro maravedís. 

Pafas de legia, por carga mayor a dozientos y quatro 

maravedís, y menor ciento y quarenta. 

Piñones, por arroba á ciento y dos maravedís. 

Pez ,carga mayor quatrocientos maravedís, y menor 
dozientos y ochenta , y por arroba treinta y qua- 
tro maravedís. 

Pergaminos para libros , cada arroba dentó y quaren¬ 

ta maravedís. 

Plomo, que entra de Portugal, a ochenta maravedís 
el arroba. 

Papel , por cada refina ochenta maravedís, y fiendo 

de Venecia a ciento y dos maravedís. 

Papel de eílraza , por carga mayor quatrocientos y 
ocho maravedís, y menor dozientos y ochenta. 

Piedra azufre , cada arroba á ciento y dos marave¬ 
dís.. . 

Peynesfinos,por cada vala dos mil maravedís. 
Peynes comunes .cada dozena doze maravedís. 

:Peynesde-marfil, y de tortuga , cada vno veinte ma¬ 
ravedís. 

Pluma para cabezales , por arroba fefenta marave¬ 
dís. 

Papagayos, por cada vno dozientos y fetenta mara ve¬ 
dis. 

Periquitos ,-Catalinás, cada vno dozientos y quatro ma - 
• vedis. per_ 



Perdigonesde cacar, cada vilo ciento y cincuenta ma¬ 

ravedís. 

Pelicaspara aforros , a ciento y dosmarávedisla do¬ 

zena. 
Pelicas de niño hechas por forrar , a ciento y cinquen- 

ta maravedís la dozena ,y fiendo forrados á dozien- 

tos y ochenta. 
Pengas para hombres, a treinta y quatro maravedís la 

dozena , y para niños á diez y jfcis maravedís la 

dozena. 
Perros perdigueros,,podencos, galgos, y de otras fuer¬ 

tes , abaluar, y llevar el diezmo. 

Pavilo, á ciento y fefenta maravedís por arroba. 

‘Paños, 

Paño raxa de Florencia negra, y mezclas, y colores; 
cada pieza quatro mil maravedís, y cada vara á cien¬ 
to y veinte maravedís, 

Paño raxa de Avila, y de las Navas , cada pieza mil y 

fetecientos maravedís , y por vara cinquenta y vn 

maravedís. 
Paño raxa de Segovia * c.ada pieza dos mil y quaren- 

ta maravedis » y por vara a ochenta y cinco ma¬ 
ravedís. 

Paño carifea negro, y de colores, a fetecientos mara¬ 

vedís cada pieza, y cada vara a quarénta y dos ma¬ 

ravedís. 
Paño veintidoíéno negro de Segovia, cada pieza a tres 

mil maravedis, y cada vara á ciento y fetenta ma¬ 

ravedis. 
Paño veinteno negro de Segovia, cada pieza mil y no¬ 

vecientos maravedis , y cada vara ciento y veinte 

te maravedis. 
Paño veintiquatiseno limifté de Segovia golpeado 



cada piezaquatro mil y novecientos maravedís, y 
por vara dozientos y quatro maravedís. 

Paños de Agudo, y Ciudad-Real , que tienen ñafia 

veinte y ocho varas, cada pieza mil y ciento y vein¬ 

te maravedís , y por vara á cinquenta niara ve¬ 

dis. 
Paños veintiqnatrenos deSegovia , mezclas , y otras 

colores, cada pieza tres mil y quatrocientos ma¬ 

ravedís , y por vara dozientos y fetenta marave¬ 

dís. 
Paños veintiquatreners de Toledo , blancos, y colora¬ 

dos, y de otras colores, los enteros a mil y quinien¬ 
tos y treinta maravedís, y los medios á ciento y vein¬ 
te , advirtiendo, que los enteros no paíTan de trein¬ 
ta varas, y los medios de veinte. 

Paños veintiquatrenos negros de Cordova , y de co¬ 

lores , los enteros á mil y novecientos maravedís, 

y los medios a mil y ciento, y veinte, como no lean 

tintos en cochinilla : porque eílos cada media pie¬ 
za ha de pagar a mil y trecientos y íeíenta marave¬ 

dís. 

Paños cordellates de Valencia, de Aragón, a feifeien- 
tos y ochenta maravedís cada pieza. 

Paños cordellates de la Mancha,a quinientos y cinquen¬ 

ta maravedís cada pieza. 

Pañospardos de la Parrilla , y Mancha, a íe i (cientos 

maravedís cada pieza. 
Paños de Inieíla , á fetecientos maravedís cada pie- 

5a* 
Paños de Palencia, y Riaza, blancos, y de colores, a 

quinientos y diez maravedís cada pieza. 

Paños veintiquatrenos de Cuenca , mil y trecientos 

maravedís cada pieza, y cada varafefenta y ocho ma¬ 

ravedís. 

Paños yeintedpíénos de Cuenca; pardos, y de mez¬ 
cla, 



cía, a mil y quinientos maravedís cada pieza , y 

cada vara ochen ta y cinco maravedís. 

Paños palmillas de Cuenca , de colores, cada pieza a 

mil y trecientos y fefenta maravedís, y por vara 
fefentayocho maravedís. 

Paños feconos de Cuenca á mil y veinte maravedís 

cada pieza , y cada vara á fefenta y ocho marave- 

. dis. 
Paños helarte de Cuenca, cada pieza mil y novecien¬ 

tos maravedís, y por vara ciento y dos marave¬ 

dís. 
Paños de Baezá veintequatrenos, de colores* y mez¬ 

cla , cada pieza entera á mil y novecientos mara¬ 

vedís > y por medias a mil y ciento y veinte, y por 

varas á ciento y dos maravedís. 
Paños tintos en cochinilla de Baeca, y otras partes* 

que tiene cada media pieza hada veinte varas, 
vna mas > o menos, á rail y novecientos marave¬ 

dís cada pieza, y por varas á ciento y treinta y feis 

maravedís. 
Paños diez y óchenos, de colores deVillacaftin , y 

del Elpinar , á mil y quinientos maravedís cada 
pieza* y por vara ochenta y cinco maravedís. 

Paños dozeños, mezclas,y de colores, fecenosde So¬ 
ria , y Santa María de Nieva, como no íean de Se- 

govia, cada pieza mil y veinte maravedís, y vara 

áqua renta y dos maravedís. 
Paños de Perpiñan,cada pieza mil y novecientos ma¬ 

ravedís. 

Paños de Barcelona fecenos, y diez y óchenos, á mil 
y novecientos maravedís la pieza. 

Paños pardos,blancos,y otras colores,de Toro, y Za¬ 

mora , cada pieza quientos y cinquenta marave¬ 

dís. 
Paños de Tórecilla negros, y para lutos, cada pie- 



zafeifcscntosy veinte maravedís,y por vara trein¬ 
ta y quatro maravedís. 

Paños de Torrezilla, Vizcaya, y Villdflada, íiendo 

dozenos> cada vno fetecientos maravedís, y fien- 

do fecenos ochocientos f veintematavedis, y por 
vara áquarenta maravedís. 

Paños-paTdas::i)b.‘Qqri^as de Zamora , Gar v a jales, y 

otraspartés:, a dozientos y quatro maravedís la 

pieza. 
Panos grana de polvo, cada pieza tres mil y ocho¬ 

cientos maravedís, y por vara dozientos y quatro 

maravedís. 
Paños grana de Segó vía veintidofenos, a tres mil ma¬ 

ravedís cada pieza , y.cada vara ciento y fexenta 

maravedís, gabi 
Paños t!e Piedralika, y Barco de Avila 3 cada pieza a 

feifeientosy Veinte maravedís ,y por vara a trein¬ 

ta y quatro mamvedisi,: f, f ¿r 
Paños de Efttemaaura, mezclas, y de colores , cada 

pieza a fetecientos maravedís, y potófeára á trein- 

. ta y quatro maravedís, . ntfl 

Páños efiameñas ^prenfados de Toledo, cada pieza 
mil ^ciento y veinte maravedís, y por vara vein- 

teiy quatro marrávedisiadvirtiendovqjueao hade 
cenei cada pieza mas de ochenta varas , y fi ru vie¬ 
re mas, pagara al reípeto. 

Paños eílameñas negras, blancas,y de color es,de Va- 

lladplid, Medina del Campo, y Pláfeneia ^ por ca¬ 

da arroba a quinientos y cinquenta maravedís , y 
por vara á diez y fíete maravedís. 

Pañoscftameñas deScgoyia.de las angoíhs, filan- 
casi yfráykfeas, á quinientos y cinquenta ma- 

j-aviedis la arroba, y por vara diez •y fíete marave¬ 
dís. j¿ih 

Paños efiemeMSíf de Toledo, anchas, fin aprenfar, 
filan- 
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blancas, a feifcientós maravedís la arroba. 

Paños bayetas de Segovia, Avila, Cordova, Toledo, 

Vbeda, y Baeza, cada pieza entera a mil y nove¬ 

cientos maravedís. 

Paños bayetas negras contrahechas , a dos mil y 

quarenca maravedís la pieza, y lo miímo íiendó 

deFlandes. 
Paños anafcótes, a fetecientos y cinquenta marave¬ 

dís cada pieza, y por vara á veinte y feis marave¬ 

dís. 

Paños, perpetuanes de los anchos , cada pieza fete¬ 

cientos y cinquenta maravedís, y de los angoítos 

a quinientos y cinquenta maravedís. 
Paños, farguetas abatanadas, los enteros á mil y vein¬ 

te maravedís la pieza, y medios á fetecientos ma¬ 
ravedís. 

Paños .fíele, cada pieza feifcientós y ochenta mara¬ 
vedís. 

Paños de Atburquerque, a fetecientos maravedís la 

pieza, y por vara á treinta y quatro maravedis. 

Paños veintidofenos dePórtalegre, á mil y veinte 

maravedisla pieza, y diez y ochenq, a feifcientós 

y ochenta, y dozeno, á quinientos y diez mara¬ 
vedis. 

Paños veintiquatrenos de Guvillana, a ochocientos 

y cinquenta maravedis la pieza, y diez y óchenos 

de la dicha Villa,Velmonte, y otras de Portugal, á 
feiícientos maravedis la pieza , y catorzenos de 
las dichas partes , á quatrocieritos maravedis la 
pieza. 

Paños diez y óchenos de la comarca, a quinientos y 
diez maravedís la pieza,y catorzenos á quatrocien- 
tos maravedis, y dozenos á trecientos. 

Paños raxas.que fe hazen en Portugal,de Portalegre, 

y otras partes de la comarca, a quatrociencosma* 



ravedis pieza,y ragetás de las dichas partes, a tre¬ 
cientos maravedís la pieza. 

Paños, rax'así y ragetas de Cuvillana , M afon, y otras 
partes de Portugal, a trecientos maravedís cada 

pieza. 
Pe fiados. 

Peleado atún en barriles , a ochenta maravedís el 

arroba; y no fiendo en barriles, a feíénta marave¬ 

dís. 
Pefcado raya, tollo, mielga, cazón, y cecial, todo fe- 

co, mil y dozientos maravedís por carga mayor, 
y ochocientos maravedispor menor , y por arro¬ 
ba a ciento y dos maravedís; y fiendo raya, ó ca¬ 
zón fre feo, y givia a feifeientos maravedís, carga 

mayor, y menor á quatrocientos, y por arroba á 

cinquenta y vn maravedís. 

Pefcado aguja, carga mayor feifeientos maravedís, y 
menor quatrocientos, y por arroba cinquenta y 
vn maravedís. ■■ • 

Abadejo, y vacallao, a feifeientos maravedís por car¬ 

ga mayor , y pormenor a quatrocientos, y por 

arroba a cinquenta y vn meravedis. ! 

Pefcado coruina efcalada, por carga mayor nove¬ 

cientos y fefenta maravedís, y por menor feifeien¬ 
tos y quarenta maravedís, y por arroba ochenta 
maravedís. 

Sardinas, por carga mayor quatrocientos maravedís, 

y por ipenor dozientos y ochenta, y por arroba 
á treinta y quatro maravedís. 

Cabezudo tornaz, y de efta fuerte,a feifeientos mara¬ 

vedís, por carga mayor,y menor á quatrocientos, 

y por arroba cinquenta y vn maravedís. 

Pefcado, fabalo frefeo, carga mayor mil y trecien¬ 

tos maravedís , y menor ochocientos y ochenta, 

<. ' y 



19 
y por arroba ciento y diez maravedís; y fie$do ¿p. 

calado á mil y doziencos maravedís carga mayor, 

y menor ochocientos, y por arroba á cien mata-, 
vedis. 

Lenguados frefcos,mil y novecientos maravedís car¬ 

ga mayor, y menor mil y trecientos, y por arro¬ 
ba ciento y fefenta maravedís. 

Lenguados, hoftiones, azedias,y megillones en cica- 

vcche,dosmiiy cuatrocientos maravedís carga 

mayor, y menoknil y feifcientos, y por arroba 
dozientos maravedís. 

Congrio frefco, y peícado en rollo, carga mayor a 

mil y dozientos maravedis, y menor ochocientos 

y por arroba cien maravedís; 
Lampreas, por carga mayor mil y íetecientos mara* 

vedis, y por menor mil y ciento y ochenta mara¬ 
vedís, y por arroba á ciento y cinquenta mara-’ 
vedis* 

Salmones efcalados, por carga mayor mil y dozien-^ 

tos maravedis, y menor ochocientos, y por arfa¬ 
ba cien maravedis. . - ^ 

Pulpo, por carga mayor quacrocientos maravedis, y 

menor dozientos y ochenta, y por arroba á crein-í 
. ta y quatro maravedís, 

P 
Paftillas, y pevetes, a ciento y quárenta maravedís 

la libra. 
Palo de box, por carga mayor dozientos y fefenta y 

dos maravedis, y menor dozientos. 
Palo de evano, cada arroba a ciento y fetenta mara¬ 

vedis. 

Palo de China, á ciento y fetenta maravedís la !i- 
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Palo fanto, que viene del Brafil, a fefenta maravedís 

la arroba. 
Palo de Aguila brava , cada libra fefenta marave¬ 

dís. ¡ 
Palo fantlalo,cada arrobafeífcientos maravedís, y 

cada libra veinte y feis maravedís. 

Pinturas de papel, y lienco, y quadros a lo profano, 

llevar eldiezmodefu valor. 

Porcelanas de todas fuertes,abaluar, y llevar el diez¬ 

mo. 
Plumas de toda fuerte, abaluar, y llevar el diezmo. 

Pujaros aleones, azores, y otros, abaluar, y llevar el 

diezmo. 
Pájaros, y hechurasdelalndia, abaluar , y llevar el 

diezmo. 
PaíTamanos de feda de colores, y negros , a dozien- 

tos y quatro maravedís la libra. 

PaíTamanos de oro de Milán, y de Sevilla, a fetecien- 
cos y cínquenta maravedís la libra. 

Perlas, y otro qualquier genero de piedras, tomar el 

diezmo en eípecie,como fedize en los diaman¬ 

tes. 

Piedras de molino a dozientos y fetenta maravedís 

cada vna ,y de atahona adozientos yquatro,y de 
Barbero á ciento y fetenta maravedís. 

Polvos azules para cuellos , a dozienos y cinquen- 

ta maravedís por arroba, y por libra a d oze mara¬ 

vedís. 

Quefosde ovejas, á ochenta y cinco maravedisel 

arroba,y de cabras á cinquenta y vn maravedís, 
Ru- 



zo 

Rubíes, He var el diez nao comofe díze en los diaman¬ 
tes , y perlas. 

Rubia, carga mayor feteciencos maravedís,y menor 
quinientos maravedis. 

Raíuras, carga mayor trecientos y quarenta rhara- 
vedís,y menor doziéntos y quarenta. 

Reporteros de todas fuertes, cada vno feifcientos ma¬ 

ravedís, y antepuercas trecientos. 

Refina, cada arroba treinta y quatto maravedis. 

Rofarios, 

Rofarios de huerto enteros, cadadozenaquarenta y 
dos maravedis. 

Roíanos de Granadilla,cada dozena de tercios,á vein¬ 
te y feis maravedis. 

Rofarios,cada dozena de tercios de naranjo, quáren- 
tay dos maravedís. 

Rofarios,cada dozena de tercios de palo fanto a veiñ- 
te maravedís. 

Rofarios .cada dozena de tercios,de evano.muy me¬ 
nudos, á vente maravedís. 

Rofarios, cada dozena de tercios de evano, que fon 

mas gfücíTos, a quarenta y dos maravedis. 
Rofarios de palo de Aguila, que llaman lináloe,cada 

vnocinquentay vnmaravédis. 

Rofarios de menjui, por cada vno veinte y feis niara - 

vedis. 
Rofarios coy uelos grueílos, a quarenta y dos mará- 

vedis, y menudos á veinte y feis maravedís. 

Advierrefe, que en lo que va por dozenas fe entien¬ 

de que doze tercios es yna por dozena,y doze Ro- 



fados es vna dozena, t odo conforme va pueíio en 

cada partida. 
Rocines Gallegos,machos, o hembras , que filen de 

Galicia, á quatrocientos maravedís cada vno. 

Rejas, y hierros de arado, a veinte y feis maravedís 

cada vno. 

Rueda de palo para cedazos» por arroba quarenta 
maravedís. 1/ 2Q1 ' . . ¿ jj-jT, • . , • • . ;[ 

Ropas, y fedas de la India. 

pacherizes en medios, a cinquenta y vn maravedís la 

piezas adviniendo, que cada pieza no tiene mas de 
íeis varas, y los enteros áonze, y doze. 

Árgadiles, que vienen medios, que fon de las fuertes 

de los pacherizes, algo mejores, que tienen lilla 

azul, y cada media pieza tiene cinco paraléis va¬ 

ras , llevar por cada pieza en dos medios, ochenta 
maravedís. 

Diegogies, y cachas dofinde, a ciento y dos marave¬ 
dís cada pieza. 

. Cachas anchas decotate, a diento y dos maravedís 
cada pieza. 

Canequies, joris, e peroces, fanas, y claras, a ciento y 

treinta y íeis maravedís la pieza. 

Halagadnos de toda fuerte , dozientos y quarenta 
maravedís la pieza; y fe advierte, que los halaga¬ 

dnos tienen doze haíta treze varas. 

Cazas anchas, y véngalas, trezientos y quarenta ma¬ 
ravedís la pieza. 

Chamares, y fantopazes, ciento y dos maravedís la 

pieza. 

Chaudeis pintados, y colorados, cinquenta y vn ma¬ 
ravedís la pieza. 

Rofecanej finos,doziétos y quátjro maravedís la pieza. 



Tañaras.c!efeda,acinquentay vn maravedís lava- 

ra$y fi fueren de algodón,cada pieza ochenta ma¬ 
ravedís. 

Olandillas coloradas, y azules, y de otras colores; 

en medias piezas, cada media cinquenta mará- 

vedis. 

Cotonía de la India cruda, a ochenta maravedís por 

pieza. 
Manteles de la India grandes, á cinquenta y yñ mara¬ 

vedís porcada vno. 

Bancales liftados de la India, a cinquenta y vn mara¬ 
vedís cada vno. r~. 

Bertangiíes, que tienen de cinco para feis varas, 

treinta y quatro maravedís cada pieza. 

Damafcos de la China, á íeiícientosy ochenta niara-! 
vedis cada pieza. 

Ralo de la India, á íeiícientos y ochenta maravedís 
la pieza j ad virtiendo, que eftas piezas tienen haf- 
ta trezc varas. r¡ j 

Tafetanes de la India, a dozientos y quátro marave¬ 
dís la pieza. 

Bertangiíes grandes, que tienen hafta doze varas, íé- 

fenta y ocho maravedisla piéza. 

Sar^aparrilla, por libra a veinte maravedís;’ 
Sangre de drago, cada arroba íeiícientosy ochenta 

maravedís, fiendo de gota 5 y no lo fíendo, á cien¬ 
to y fetenta maravedís la arroba. 

Sebo colado, cada arroba íeíénta y ocho marave¬ 
dís ; y Tiendo en rama-, á cinquenta y vn marave¬ 
dís la arroba. 

Sebo conficionado para las manos ¡ á treinta y qua¬ 
tro maravedís la libra. 



Sayal fino, cada vara di ez y feis maravedís. 
Sogas de efparto, cada carga mayor dozientos y qua- 

tro maravedís, y por menor ciento y quarenta 

maravedís. 
Sedas, 
----O* 

Seda de colores, y negra, floxas.y torcidas, a do¬ 

zientos y fetenta y dos maravedís la libra, y cin¬ 

tas de feda lo mi fino. 
Seda cruda en madejas , á ciento y treinta y fiéis ma¬ 

ravedís la libra. 

Sedas de Toledo, Granada, Cordova , Pliego - y 
otraspartes, cada libra ciento y fietenta marave¬ 
dís 5 y fiendo de medias, a trecientos y quarea- 
ta maravedís la librai, y cito por arrobas: y no 

llegando a media arroba , pagaran lo figuiea- 

te. 

Terciopelo negro, y de colores de toda fuerce, fon¬ 

do en rafo dedos pelos, pagara cienco y treinta y 
• lcis maravedís pór vara. 

Tafetanes liíos, negros ,y de colores, á vcinteyfeis 

maravedís la vara. 

Ralos, y damaícos de colores, y negros, a fcíenta y 

ochomaravedis la vara. 

Tirelas, y tafetanes terciopelados, afefentay oche 

maravedís la vara. 
Peripao, á fcíenta y ocho maravedisla vara. 

Mantos de diez y feis varas, fiendo de quatro en púa, 

a quatrocientos y ocho maravedís cada vrro, y de 
Sevilla lo mifmo. 

Felpa, á ciento y treinta y feis maravedis la vara. 

Tafetán gurbión labrado, a quarenta y dos marave¬ 

dís la vara. 

Gorgoran negro, y de colores, a cinqucnca y vn ma¬ 

ravedís la vara. 
Cor- 



Córtesele jubón de feda de primavera > a ciento y dos 
maravedís el corte. 

Chamelote de feda negros, y de colores , a fefenta 
maravedís la vara. 

Tabies negros, y de colores, a fefenta y ocho mara¬ 
vedís la vara. 

Sombreros de paja , á diez y flete maravedis cada 
vno. 

Sillas de efpaldar de colores, á dozientos y cinquen- 
ta maravedis cada vna, y negras á dozientos ma¬ 
ravedís cada vna. 

Sillas de caderas, a fefenta y ocho maravedis cada 
vna. . ■» 

pillas caferas, á veinte maravedis cada vna. 
■taburetes, á ciento y veinte y cinco maravedis ca* 

da vno. 
Sillas rafas, á ochenta maravedís cada vna.’ 
Salferillas de color , á feifcientos maravedis la car¬ 

ga mayor , y menor á quatrocientos maravedis; 
y fiendo de Granada, a ochocientos maravedis 
carga mayor, y menor quinientos y íétenta ma¬ 
ravedis. 

Sierras, y otras erramientas, abaluar, y llevar el diez- 
mo. 

Sombreros aforrados, a cinquentamaravedis cada 
vno, y por fdrrar a treinta maravedis. 

Solimán, por libra á ciento y dos maravedis. 
Cellos, y azafates, abaluar, y llevar el diezmó: 

T. 
Tozino, por cada arroba á ochenta maravedís,y per- 

orles a ciento y treinta y feis maravedís. 



Tocds.. 

Tócas ele efpumillas de orilla de oró, cada Vara doze 

maravedís > y fio orilla dc oro, a fcls. 

Tocas de volante, y tela de Teda, a ocho maravedís k 

vara. 
Tocas de Barcelona rizos, a treinta maravedís cada 

vna. 
Tocas de críeos , de oro, y plata, rajado del mifmo 

• oro,ó plata, cada vna ciento y dos maravedís. 

Tocas , que llaman beatillas de algodón de Portu¬ 
gal, fe defpacharán por carga cerrada , con har¬ 
pilleras , y fogas , y fe llevará por cada arroba 
a mil y dozientos maravedís , y no llegando á 

pefo de media arroba , á cinqucr.ta .maravedís 

por libra, y por vara á flete maravedís. 

Tocas de lino, y feda,que llaman tramados,cada va¬ 

ra doze maravedís. 
Tocas de lino de Guimaransi de tod a fuerte, á nove¬ 

cientos maravedís por arnoba, y por libra á qua- 

renta maravedís, y por vara á feis. 

Tocas de Arrifana, fe deípaehárán por km añera ío- 
brcdicha, á quinientos maravedís por arroba, y 

por libra á veinte y dos maravedís, y por vara á 

quatro. 
Telas de cedazo, le acuda ala letra C. 

Tranzaderas pintadas de todas fuertes, a quinientos 

maravedís por arroba, y de las blancas finas de 
Arrifana,á fetecientos niaravedis por arroba,y 
por libra á treinta maravedís. 

Tela de oro de jubones de los finos, cada corte fete- 

cicntos maravedís. 

Telillas de feda, y oro de jubones, cada corte do- 

zientos y fetenta maravedís. 
Te- 



Telillas de Flandes de motilla, y rajados, de colores 

y blancos, cada vara diez y feis maravedís. 

Telillas blancas, y olandas para jubones,y telillas la- 

bradas, a doze maravedís por vara. 

Trama hilada, por cada arroba á cinquenta y vn ma¬ 

ravedís. 

Traza,por cada libra á veinte maravedís. 
Tejas, por cada dozena á diez maravedís. 

Talabartes de Teda, la dozena á ochocientos y círt- 
quenta maravedís, y de cuero a quinientos y qua- 

renta. 

Tinteros efcrivanias aderezados,cada dozena a ciento 
y dos maravedís. 

Trementina de veta, a feifeientos maravedís el arro¬ 

ba, y de la común á cinquenta maravedís. 

Tapicerías de Flandesj y otras partes, abaluar, y lle¬ 
var el diezmo. 

Tiseras de deípavilar, á íeíentá y ocho maravedís la 

dozena, y fíéndo ordinarias á cinquenta y vn ma¬ 

ravedí s. 

Tocas que van a texer de vn Reyno a otro, y panos á 

batanar,y lana á hilar, el diezmo de la mejora. 
Telilla de oro, y plata faifa, áfefenta y ocho marave¬ 

dís la vara. 
Trigo en grano , por carga mayor dozíentos y qua- 

tro maravedís, y menor ciento y treinta y feis,. y 

por fanega á fefenta y ocho maravedís. 
Trigo en pan,á trecientos y feis maravedís carga ma¬ 

yor, y menor dozíentos y quatro , y por fanega 
ciento y dos. 

Trigo en carretas por cerrado , a feifeientos y doze 

maravedís por carreta, y de centeno, por cerrado 
á quatrocientos y Veinte maravedís, y de cevada, 
por cerrado,á trecientos y quarentá. 

Tabaco con olor,á quaréca maravedís,y fin él á trein- 



ta y quiero, y en rollo a veinte y quatro marave¬ 

dís la libra. 
Tenacillas de rnngera mil y quinientos mar a vedis el 

arroba, y por libra a fefenca maravedís. 
Trencas,y toquillas ele anafcote, á veinte maravedís 

Ia.dozena,yfiendode feda a quarentá marave¬ 

dís. 
Todo lo demas que no va puedo en ede Arancel, fe 

abaluara, y llevará el diezmo de fu valor. 

Todas las perfonas qtie fueren á fembrar al Rey no de 
Portugal, y vinieren de! de Portugal á fembrar á 

eíte, trigo, y otras leñadlas, pagaran el diezmo de 

lo que cogieren de las heredades, y lo rnifrno del 
vino, y azeyte, miel, y ceta, qué cogieren de las 
heredades, que los de Caftilla tuvieren en Portu¬ 

gal, y los de Portugal tuvieren en Cáftilla. 

Yafsímifmo losquefueren á moler trigo ,y centeno 

á Portugal, o vinieren de Portugal á moler a Caf- 

tilla, pagarán áfeis niara vedis de mejora por lafa- 
negade trigo,y a quatfo .maravedís por la de cea* 

teño. 

Todo lo qual en eñe Arancel, y Regimiento conte¬ 
nido, fe cumplirá enceramsnte,cpnio en él fe con¬ 

tiene-, advirtiendo,que cargas mayores fe entien¬ 
de fon lasque fueren, ó vinieren en veílias mula¬ 

res, ócavallares; y las menorcs las de jumentos: y 
que la carga mayor fe entiendeferde dozc arro¬ 

bas, y la menor de ocho, y cada arroba veinte y 
cinco libras. 

Y otroíi, que los Teforeros, los defpachos que hlzic- 
ren,no fiendo por cargas cerradas, avien ti o de íér 

por arrobas, pefarán las mercaderías «que fueren 

depefo, y mediránlasquefueren de varas , para 

ais i faber al cierto lo'quedefpachan, y la bazieo- 

da de fu Mageftaci no poder recibir fraude? y ten- 



drán mucho cuidado en ver, y víficar las merca¬ 

derías, para hiber al cierto loque handedefp,.- 

char ,1o qual harán con el mejor acogimienro, y 

rneíiosmoleftiade los mercaderes, tratantes, y 

paífageros, que fer pueda. 

Y otrofi, las mercaderías que vinieren defpachadas 

de Lisboa por cargazones,y números,veranil vie¬ 
nen ajuftadas con el defpacho, y viniendo la canti¬ 
dad ajuftada en cantidad , y calidad con la carga¬ 

zón, abrirán vn fardo, o dos del numero que le pa¬ 

reciere^ hallándolo cierto con lo qfíe declarare 

la cargaron, no abrirán mas, y darán defpacho á 

las partes con toda brevedad para ir al regiftro 

que declararen, y no hallando conforme a la car- 

gacon los fardos que abrieren,en tal cafo los abri¬ 
rán todos, y codo lo que fe hallare de mas de los 
que vinieren de/pachados* aníi em cantidad, como 
en calidad , lo defpacharán, cargando los dere¬ 

chos en el libro * conforme al Arancel, aunque 

Jas partes traygan manifieftos para les liazer algu¬ 

na baxa , ó corcefia > que en eñe cafo no gozarán 

de ella* 

4°+ 
1/ 

/ 

Y otrofi tendrán mucho cuydado en hazer que las 
Guardas Mayores,y menores del Aduana guarden 
bien el Puerto para faber los qué entran, ó faíen, 
para que vengan á pedir licencia al Aduana antes 

que fe apeen: y lasperfonasque no lo hizierén fe- 
rán defencaminádos* y perderán las cavalgaduras 
en que vinieren, mercaderías, y cofas que en ellas 

truxeren, aunque digan que no ván para Portu¬ 

gal , ni vienen de allá i ni han de paífár del lugar 

de la dicha Aduana. 
Y otrofi, que las perfoiias que vinieren con fus caval- 

gaduras de vacio, y las que tyixeren mercaderías 

4c mas diligencias arriba referidas,Tiendo merca- 



derlas, y cofas de que deban derechos, no las po¬ 

dran defcargar, ni fe les dará licencia para ello,' 

falco en las cofas de la Aduana.para que fe pefen.ó 

cuenten, y carguen en el libro los derechos devi- 

dosá fu Mageftad, y que los que no quirieren pa¬ 

rar, y defcargar, fe les deípachen luego , y les den 

guia,y fin elfo no puedan ir del Aduana:y hazien- 

do lo contrario., -pierdan las mercaderías, y caval- 

gaduras en que las traxeren. 
y fiendo mercaderías clel Reyno, y otras cofas, de 

que no deban derechos, aviendo venido por la¬ 

gares de regiftro,tracrán guia de ellos,con declara¬ 
ción de las que íbn,calidad,y cantidad,y .para don¬ 
de van: y antes de defcargar, como queda dicho, 
pedirán licencia en la Aduana, y en ella defearga- 

rán para fer viñas, y vifitadas.y íaber fi vienen con¬ 

forme á la guia del regíftro en calidad, y, canti¬ 

dad,y viniendo,fe les dará luego licenciapara que 

las lleven dqJ Aduana.refreridandales la guia,cafo 
queno ayan dequedar en elLugar,y fe.tomará ra¬ 

zón de las dichas ¡mercaderías , y mas cofas en el 

libro de la Aduana, que firve de manifieftos para 
fe pedir quenca ddlas, fiendo vezinos de los Luga¬ 

res de la raya,para anfi fe poder faber fi hazen frau¬ 

de á la Real hazienda:y los que no hizieren las di¬ 

chas diligencias, ó vinieren del Lugar donde ay 
Aduana, ó regíftro fin traer guia,y quedar obliga-, 

dos a llevar certificación de como vinieron ai 

Aduana, perderán las dichas mercaderías, y ca- 
valgaduras en que las ameren, 

y afsimiímo aunque traigan guiade las dichas mer¬ 
caderías , fi al tiempo que fe vifiraren fe fe hallaren 

algunas de mas en calidad, ó,cantidad,las perderán 

cnqualquiera parte que fes fueren halladas las di- 

£Bas mercaderías,mas no perderán mas que aque¬ 
llas 



lias que truxeren, y fe hallaren de mas en canti¬ 
dad , o calidad dé las contenidas en la dicha guia» 
y las demas no. 

Y otrofi los TefoíerOs en los defpachós que hizicrcn,' 

declararán en él libro diftincamente la cantidad, 
y calidad dé las mercaderías, y demás cofas qué 

deípacharen ■» afsi loque fuere de pefo, como lo 
que fuere por varas, ó numero:y lo que pagare de 
derechos. y en quantas mayores, ó menores fue- 

re:y defpues de todo cargado en el libro,dará güiá 

á las partes don vn tanto del dicho défpacho , fin 

acrecentar, ni difminuir cola alguna de lo que eí- 

tuviere en el libro, y dirá en la guiáá que regiftro 

ha de ir á manifeftar, que ferá al que las partes les 

declaren, y en ninguna manera paífarán guía de 
défpacho alguno antes de cargados los derechos 
en el libro, lo las penas de la ley. 

7¿-¡Y fiendo vidas, y vificadas las mercaderías conteni¬ 

das en la guia en el regiftro,á donde ha de ir á ma¬ 

nifeftar , 6 fuera de el en qualqúiera parte que fue¬ 

re , hallandofe algunas demás de lás defpáchadas 

en cantidad, ó calidad, íérán déícaminadas, y 

perdidas las que fe hallaren demásfolamente, co-, 
tno queda dicho. 

Y afsimifmo ferán perdidas las que páífaren fin ir al 
regiftro ; y las que viniendo del regiftro paliaren 

v por lugar donde huviere Aduaná, fin manifeftar 

en ella, aunque vengan déípáchadás de el régií- 
tro. 

Y en los defeáminós que fe fentenciaren, y en las co- 
poficiones que íé hizierén de cofas que vayan» ó 
vengan de Portugal fin pagar derechos, íacarán 
en primer lugar los derechos que fe deviéren á fu 
Mageftad de las mercaderías, y mas cofas defea- 

N mi-’ 



.minadas, ylo que quedare, fe repj.rtirá por la ha- 

zienda, y partes a quien tocare. 

Y en las condenaciones , y compoficiones hedías 
por achaques, facarán primero el diezmo de lo 

que montare la compoíicion, o venta de los b ie¬ 

rres , fi lahuviere, y lo que quedare fe repartirá en 

la manera referida5 y lo que tocare á lahazienda 

délos dichos derechos, o del diezmo de las com¬ 

poficiones, fe cargará en el libro de fu Mageftad, 
con lo que le tocare de las mas partes, haziedo en 

elafsientodel librodiftimeion clara délo que le 
coco de cada cola difuntamente. 

,.uX otrofi. los dichos Tefoperos cargaran en el libro 
de manificftos, y fianzas las cavalgaduras mayo¬ 
res, ó menores, 6 efclavos, y demás cofas que 

los paílagerosmanifeftaren de Caftiija para Portu- 

gal,6 de Portugal para. Cartilla,con obligación de 

lo tornar adonde lo facaron en el tertnino.de la ley 

declarando la color délas cavalgaduras, y-feria¬ 
les, y calidad de ellas, y lo mifitio de los efclavos, 

la color, nombre, y edad, y léñales fi las tuvieren: 

y íc obligarán, tiendo Conocidos,á que no Jo bol 

-viendo en el termino de la ley, pagafán losdere- 

chos á fu Mageftad: y no fiendo conocidos;, fe 

guardará la orden contenida enla condición cien¬ 
to y diez. * 

/, ? / Y las perfonas que bolvieren en el termino de la?lcy, 

ó moftraren como bol-vieron por .©¿tro Puerto, 

confiando de ello por las guíaseles pondrán dcícar- 

ga á la margen de. los manificftos, y fianzas,, de¬ 
clarando en el tiempo que bol vieron: y guarda¬ 

ban las guias por donde hizierealais dichas,=def- 

cargas. Yencaío que no buelvao en el termino 

de la ley, cobrarán dfc las parces lósdeiechos que 
de- 



SEñORES. 

Señor Preftdente» 
Manuel Pantojó. 
■Andrea Plcjumotl. 
P>on Antonio de Gár¬ 

nica , 
Don Luis Moreno. 
Andrés de pillaran* 

' 

, :v.; * <5 
debieren, y los cargaran en el libro de fn ^ 

tad ,y a la margen del afsiento del.manifií 

flanea, declararán á qué fojas van cargados los de- 
rechos:y elTeforero,queno diere la guia por do 

confiare de la defearga, y no nioftrare eftár car¬ 

gados en el libro los derechos, lós pagará de fu cafa. 
Fecho en Madrid á diezy flete dias del mes deMar^o 
de mil feifeientos ytíejjcnta y ocho años.Geronimo 

de Arredondo. • 

En la Villa de Madrid a veinte y dos dias del mes dé 

Octubre de mil feifeientos y fefenta y ocho años, los fe- 

ñores Prefidence, y del Confejo,- y Contaduría Mayor 

de Hazienda de fu Mageftad,aviendo vifto el reparo qué 

fe ha ofrecido á los Adminiílradores de las Rentas de los 
Puertos de entre Caftilla,y Portugal,y vedados de ellos, 

y de las demás que les eftán agregadas, fobre la inteli¬ 
gencia de la cobranza de los derechos, que én ellos fe 
lian de percibir de las mercadurías, y otros géneros, que 

de vn Reyno paífan á otró,afsi refpecto de la inftruccioii 

que al principio fe les dio, como enexecucion de lo re¬ 

suelto nuevamente por fu Mageftad,iá confuirá de elle 

Confejo de pnmerode¡Agofto de ,e(le año,y conferido, 

y difcurrido largamente fobre ello, y vifto la dicha inf¬ 
truccion , y nueva orden, acordaron, y naandaro n,que 

fin embargo de lo que en ellaseftádiípuefto.y comenta¬ 

do á executar, por fer en mucho perjuizio, y menofea- 

bo de las Rentas, en lugar de los nuevos derechos, que 
además del diezmo, y vno y medio por ciento impuefto 
para el confumo de la moneda de. vellón, que fe cobra¬ 

ban antes de la guerra de Portugal,, y fe han cobrado 
hafta aora, y han de cobrarfe de aqui adelante, fe acrcf- 

ccntaron por la dicha inftruccion, y por la dicha nueva 
orden, que han de ceífar, fe reduzgan, y moderen los 

dichos derechosáque fobre loque móntate el dicho 
diez- 

- 



díezmb antiguo ¿ y tmo y medio por ciento , aplicado 

para el confumo de la moneda de vellón en las monedas 

que fe debieren pagar, fe cobre otro rediezmo de ellos, 

y no mas f de manera ,que filos derechos del diezmo, 

y vno, y medio por ciento, aplicado al dicho confumo 
déla moneda dé vellón de qualefquier mercadurías de 

entrada-, y falida, eftimadas en todo fu valor en las mo¬ 

nedas de que fe debieren pagar , montaren cien mara¬ 
vedís, fe cobre» demas de aquellos otros diez raarave- 

disde rediezmo, que todos montan ciento y diez mara¬ 

vedís : Y filos dichos derechos del diezmo,y vno por 
ciento de vellón, contados en Jas dichas monedas que 
íe debieren pagar;montarendozienc©s maravedís, fe co¬ 
bren otros veinte maravedís por el rediezmo, que todos 
liarán dozientcsy veinte maravedís» y no mas; y que 

afsi fe execute á elle relpe&o en todas, y en qualefqüier 
mercadurías, y géneros, fin exceptuar alguna, que en¬ 

traren, y falieren de cftosReynos para Portugal, y de 
Portugal para eftos Reynos. Y lo que montare elle re ¿ 
-diezmo, y el procedidodel dicho vno y medio por cien;. 

to aplicado ai dicho confirmo deia moneda de vellón^ 

fe tenga, y pongaporquenta aparte, feparadadelo que 

montare el diezmo, y le vaya dando quenta cada mes 

al Confejo de fu valor, para que fn procedido fe aplique 

en proporción, y prorrata á los primeros, y íégundos 
dos por ciento, quarta parte en plata, cargados general¬ 

mente fohre todas las mercadurias. Y á los primeros, 

íégundos , y terceros-dos reales dé plata en cada arroba 

de lana; y en cada libra de clavo de efpeceria tres reales 
de vellón;;/ en cada libra de canelados reales y medio;y 

en cada librade pimienta,real y medio; y en cada libra 
de goma, y polvos azules, otro real y medio en cada 

genero, y dar con fu valor fatisfacion á quien lo huvic- 

fe de aver. Afsi lo acordaron, y mandaron, y fenala- 


